Sexto informe general de la Comisión Especial para el Congreso Universitario 
al Consejo Universitario
En la sesión del Consejo Universitario celebrada el 5 de marzo pasado, la CECU presentó a este cuerpo colegiado una propuesta de convocatoria para integrar el Claustro Académico para la reforma del Estatuto del Personal Académico (EPA). Asimismo, sometió a la consideración de este Consejo una propuesta de Reglas para la elección de los integrantes de dicho Claustro. 

El pleno del Consejo Universitario, después de analizar y deliberar sobre la propuesta de convocatoria, decidió posponer la votación para su posible aprobación hasta la siguiente sesión ordinaria. Esta decisión se tomó al considerar que el EPA es un instrumento fundamental para la vida académica de la Universidad, y que las acciones que se adopten tendientes a su modificación deben contar con el mayor consenso posible. Por esa razón el Consejo decidió que los consejeros universitarios llevaran la propuesta de la CECU a la consulta de sus respectivas comunidades, durante un lapso de seis semanas. Se solicitó a los consejeros universitarios que durante este período hicieran llegar a la CECU los comentarios y sugerencias que surgieran de la consulta, para que ésta enriqueciera y, en su caso, modificara los términos de la convocatoria.  

La CECU recibió 53 aportaciones, comentarios, sugerencias o propuestas. De ellas, 42 llegaron antes del 15 de abril, día que venció el plazo establecido por este Consejo y, de manera extemporánea, 11 más. Del total de documentos, 33 fueron promovidos y suscritos directamente por consejeros universitarios. 

Las entidades académicas que participaron en el proceso de consulta fueron las Facultades de Ciencias, Contaduría y Administración, Derecho, Filosofía y Letras, Ingeniería, Medicina, Psicología, Química, Estudios Superiores Cuautitlán, Estudios Superiores Iztacala y la Escuela Nacional de Artes Plásticas. Por el área de la investigación participaron los Institutos de Astronomía, Geografía, Ingeniería, Investigaciones Biomédicas, Fisiología Celular, Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y Sistemas, Investigación en Materiales, Investigaciones Filosóficas, Investigaciones Filológicas e Investigaciones Sociales. También enviaron comentarios el Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras, el Centro de Enseñanza para Extranjeros, el Centro Universitario de Estudios Cinematográficos, el Colegio de Ciencias y Humanidades y los planteles 4 y 9 de la Escuela Nacional Preparatoria. En total participaron en la consulta 26 entidades académicas, así como las Asociaciones Autónomas del Personal Académico. 

Cabe destacar que la mayoría de las propuestas, las cuales se anexan al presente informe, fueron hechas a nombre de comunidades académicas, claustros, colegios, asociaciones, grupos de académicos y órganos colegiados, aunque también se hicieron aportaciones personales. 

Con relación a los temas que se mencionan en los documentos recibidos, en términos generales, se informa que:

-          De las 53 aportaciones, en ocho se hacen comentarios sobre diversos temas, pero no se hace ninguna propuesta específica sobre la Convocatoria para integrar el Claustro Académico para la Reforma del EPA. 

-          En 45 documentos se hacen comentarios, observaciones o sugerencias sobre la propuesta de Convocatoria General. En éstos básicamente se tratan los siguientes temas: la integración del Claustro, la elección de los integrantes, el derecho al voto, la mecánica de las sesiones, las atribuciones de la junta de coordinación, la toma de decisiones y la participación de la comunidad universitaria. Asimismo, se señala la necesidad de diferenciar lo laboral y lo académico. 

-          El tema más abordado es el que se refiere a la integración del Claustro, su tamaño y su composición. Al respecto se sugirió tanto la disminución en el número de sus integrantes como su aumento; el replanteamiento de las proporciones en la representación de las distintas figuras del personal académico; la disminución o incluso la eliminación de la representación de la CECU; la participación explícita de las AAPAUNAM en su carácter de representantes gremiales de los académicos; la exclusión de los ayudantes de profesor y de investigador, entre otros temas. 

-          Algunas observaciones o sugerencias se hicieron sobre aspectos específicos de las Reglas para la elección, en especial sobre los procedimientos para la elección de los miembros del Claustro, los tiempos para celebrar la elección, los registros de candidaturas y sobre las campañas de proselitismo. 

-          Asimismo, se hicieron sugerencias sobre el funcionamiento del Claustro y la necesidad de consultar e informar debidamente a la comunidad universitaria. 

-          Algunas de las aportaciones tocan asuntos relativos o hacen propuestas concretas para la modificación del EPA. Con estos materiales se integrará un expediente que, en su momento, se hará llegar al Claustro, si así lo decide el Consejo Universitario. 

-          Cabe señalar que también se recibieron opiniones de adhesión en lo general y en lo particular a los términos en que está originalmente redactada la Convocatoria.

La CECU deliberó ampliamente y decidió hacer cambios y ajustes a la propuesta original, atendiendo en lo posible las sugerencias recibidas. La CECU buscó preservar la propuesta inicial en el sentido que el Claustro sea una instancia realmente operativa que pueda llegar a acuerdos con la legitimidad que otorga la representatividad. La nueva propuesta que la CECU somete a la consideración del Consejo Universitario tiene los siguientes cambios: 

-          Se retira la propuesta inicial de que cinco miembros de la CECU sean parte del Claustro. En cambio, se propone que estos miembros de la CECU asistan en calidad de invitados a las sesiones con el propósito de que brinden apoyo e información al Claustro y sirvan de enlace entre ambas instancias. 

-          El número de integrantes del Claustro se eleva de 100 a 105. 

-          La representación de los investigadores aumenta de 20 a 26, y la de los técnicos académicos de 14 a 18. Los profesores de carrera y los de asignatura mantienen su representación en 28, cada una. 

-          El sector de la investigación, tanto de ciencias como de humanidades, tendrá una mayor representación al pasar, incluyendo a investigadores y técnicos académicos, a un total de 36 integrantes.

-          Todos los miembros del Claustro tendrán derecho a voz y voto. 

-          Las Reglas para la elección de los integrantes del Claustro Académico para la Reforma del EPA fueron ajustadas para el nuevo proyecto, previendo la posibilidad de que la votación se realice por vía electrónica.

 

La CECU considera que esta nueva propuesta que somete a la consideración del Consejo Universitario permite, en la medida de lo posible, la representatividad tanto de las distintas figuras del personal académico como de las funciones sustantivas de la institución, los niveles y las entidades  académicas. 

Por otra parte, la CECU informa al Consejo Universitario que se encuentra en la fase final del trabajo que ha implicado realizar el diagnóstico de la institución. Este documento podrá contribuir al proceso de reforma de la Universidad mediante el planteamiento de elementos de reflexión sobre su situación y problemática, así como de los retos que enfrenta y las distintas posibilidades de cambio que pudieran ser objeto de análisis para la toma de decisiones. La CECU estará en posibilidad de presentar este documento en la próxima sesión del Consejo Universitario.  

Convocatoria General para la Reforma del Estatuto del

Personal Académico de la

Universidad Nacional Autónoma de México 

El Consejo Universitario

en uso de las atribuciones que le otorga el marco jurídico vigente en la Universidad Nacional Autónoma de México, expide la siguiente 

CONVOCATORIA

a la comunidad académica a participar en el proceso para reformar el Estatuto del Personal Académico, de conformidad con las siguientes

BASES

Primera.- Se integrará un Claustro Académico con representantes de todas las figuras del personal académico.

Segunda.- El número total de integrantes del Claustro será de 105, de los cuales 100 serán académicos electos por votación universal, directa y secreta, y cinco serán representantes del Rector, como se resume en el anexo 1. La distribución de los integrantes electos será como sigue:

·   28 profesores de carrera: uno por cada facultad ubicada en la Ciudad Universitaria; uno por cada una de las Escuelas Nacionales de Artes Plásticas, Enfermería y Obstetricia, Música y Trabajo Social; uno por cada una de las Facultades de Estudios Superiores y la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón; dos por la Escuela Nacional Preparatoria; dos por el Colegio de Ciencias y Humanidades y dos por los centros de extensión académica y dependencias de difusión cultural y administrativas que cuentan con personal académico.

·   26 investigadores: nueve por los institutos de investigación científica y nueve por los institutos de humanidades, cuatro por los centros de investigación científica y cuatro por los centros de humanidades.

·   28 profesores de asignatura, cuya distribución será igual a la de los profesores de carrera. Los ayudantes de profesor podrán votar y ser votados en este sector.

·   18 técnicos académicos: tres por las facultades ubicadas en la Ciudad Universitaria; uno por las Escuelas Nacionales de Artes Plásticas, Enfermería y Obstetricia, Música y Trabajo Social; uno por las Facultades de Estudios Superiores y la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón; uno por la Escuela Nacional Preparatoria; uno por el Colegio de Ciencias y Humanidades; tres por los institutos de investigación científica; tres por los institutos de humanidades; dos por los centros de investigación científica; dos por los centros de humanidades, y uno por los centros de extensión académica y dependencias de difusión cultural y administrativas que cuentan con personal académico.

Los integrantes electos del Claustro deberán contar con un nombramiento académico y cumplir con los requisitos que se establezcan en las reglas que se mencionan en la base siguiente. Cada miembro del Claustro contará con un suplente que sólo participará en sus sesiones en ausencia del propietario, con todos sus derechos.

Tercera.- Todos los integrantes electos del Claustro lo serán por votación universal, libre, directa y secreta del personal académico, de acuerdo con lo que se señala en esta convocatoria y en las normas que de la misma deriven. Las reglas generales que regularán la elección se especifican en el anexo 2 (Reglas para la elección de los integrantes del Claustro Académico para la Reforma del Estatuto del Personal Académico). 

Cuarta.- La calificación de los procesos electorales corresponderá a la Comisión Especial del Consejo Universitario encargada de la Vigilancia y Dictamen de las Elecciones de los Consejeros Universitarios, y su decisión será definitiva.

Quinta.- Todos los integrantes del Claustro contarán con voz y voto.

Sexta.- La CECU designará a cinco de sus miembros para brindar apoyo e información al Claustro, los cuales asistirán como invitados a las sesiones del mismo. 

Séptima.- El Claustro sesionará en pleno y en comisiones, con más de la mitad de sus integrantes.

Octava.- La conducción de los trabajos del Claustro recaerá en una Junta de Coordinación, electa por el pleno del mismo, y se integrará con:

·         Un profesor de asignatura de facultades o escuelas de nivel superior
·         Un profesor de carrera de facultades o escuelas de nivel superior 
·         Un profesor de asignatura de bachillerato
·         Un profesor de carrera de bachillerato
·         Un investigador del subsistema de ciencias
·         Un investigador del subsistema de humanidades
·         Un técnico académico por las facultades, escuelas de nivel superior y de bachillerato
·         Un técnico académico de investigación
·         Un representante de los Centros de Extensión, dependencias de difusión y dependencias administrativas que cuentan con personal académico 
·         Un representante de la Rectoría
De entre los miembros de la Junta de Coordinación se elegirá a un Presidente, a dos Secretarios y a siete Vocales. La Junta de Coordinación durará en su tarea tres meses, y si es el caso al término de ese periodo se ratificará o renovará por períodos iguales. Las decisiones se tomarán por mayoría simple. 

Novena.- La Junta de Coordinación tendrá las siguientes atribuciones:

·          Elaborar el reglamento de funcionamiento del Claustro y someterlo a la aprobación del pleno.

·          Redactar la propuesta de reforma del Estatuto del Personal Académico. 

·          Las que le asigne el Claustro.

Décima.- El Claustro tomará sus decisiones por consenso; de no ser el caso, por dos tercios de sus integrantes cuando sesione en pleno, y por mayoría simple cuando lo haga en comisiones. 

Décima primera.- El Claustro organizará las consultas y actividades que considere pertinentes para promover la participación de todos los sectores de la comunidad universitaria. Además, podrá solicitar la asesoría de especialistas en asuntos universitarios y relacionados con el Estatuto del Personal Académico. 
Los temas que deberán ser analizados son:

a)                         Disposiciones generales.

b)                         Carrera académica. Definición de las distintas figuras que deben conformar el personal académico, las categorías y niveles, así como los requisitos para ocuparlas.

c)                         Definición de los mecanismos de ingreso, permanencia, promoción y definitividad del personal académico.

d)                         Derechos, obligaciones, estímulos, reconocimientos y sanciones del personal académico.

e)                         Evaluación académica: mecanismos, instancias, criterios y participación de los cuerpos colegiados.

f)                          Formación y superación del personal académico.

g)                         Otros. 

Décima segunda.- Dada la naturaleza académica del Claustro y en virtud de que los asuntos de orden laboral corresponden a una relación bilateral entre las autoridades de la institución y la representación gremial de los académicos, éstos no serán materia de discusión.

Décima tercera.- La propuesta de reforma del Estatuto del Personal Académico será sometida a la consideración del Consejo Universitario.

Décima cuarta.- El Claustro se disolverá cuando el Consejo Universitario resuelva sobre el proyecto de reforma al Estatuto del Personal Académico.

Décima quinta.- El Consejo Universitario establecerá los mecanismos para garantizar el cumplimiento de los acuerdos para reformar el Estatuto del Personal Académico. 

Décima sexta.- Cualquier asunto no previsto por esta Convocatoria será resuelto por la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario.

 

 

Anexo 1
	 

Claustro para la reforma del Estatuto del Personal Académico
—Distribución por figuras académicas, entidades y dependencias— 

 

	Entidades y dependencias
	Profesores de Carrera
	Investigadores
	Profesores de Asignatura
	Técnicos
Académicos
	Total

	Facultades en Ciudad Universitaria
	13
	 
	13
	3
	29

	Escuelas Nacionales
	4
	 
	4
	1
	9 

	Facultades de Estudios Superiores y Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
	5
	 
	5
	1
	11

	Escuela Nacional Preparatoria
	2
	 
	2
	1
	5

	Colegio de Ciencias y Humanidades 
	2
	 
	2
	1
	5

	Institutos de Investigación Científica
	 
	9
	 
	3
	12

	Institutos de Humanidades
	 
	9 
	 
	3
	12

	Centros de Investigación Científica
	 
	4
	 
	2
	6

	Centros de Humanidades
	 
	4
	 
	2
	6

	Centros de extensión y dependencias de difusión cultural y de servicios administrativos que cuentan con personal académico
	2
	 
	2
	1
	5

	Subtotal
	28
	26
	28
	18
	100

	 

	Representantes de la Rectoría
	 
	5

	Total
	 
	105


Nota: los Ayudantes de Profesor podrán votar y ser votados en el sector de profesores de asignatura. Los ayudantes de investigación podrán votar y ser votados en el sector de investigadores.
